
citar la prórroga con tres meces de antelación a su caducidad 
y adjuntando la documentación exigida por la Orden del Mi
nutario de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a imcortar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exporta
ciones serán aquellos con los que España mantiene as mismo 
relaciones comerciales normales o su moneda de pago sea con
vertible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo 
estima oportuno autorizar exportaciones a los demás países

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán dal 
régimen, de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que as destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la tránsfc. mac ón y ex'ortacón en 
e: sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, 61 bien pera optar por primera vez a .este s stema habrán 
de cumplirse los -squ'sitos establecidos en el punto 2 4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gob erno de 20 de 
rov'embre de 1975 y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio 
d : Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año, a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable 
cido en el apartado 3.6 dt la Orden ministerial de la Presi 
denc a del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar ccn franquic a 
arancelarla en el sistema de reposición, a. que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo 
o en parte. s:n más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el 6:stema dé devoluoión de derechos, el plazo dentro 
del cual ha de realizarse ir transformación o incorporación y 
exportación de las mercancías, será de seis meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento "de'la presentación dé la correspondiente declaración o 
licencia de ;mportación, en la admisión temporal. Y en el 
momento de so ic tar la correspondiente licencia de exportación, 
en los" otros dos sistemas. En todo oaso. deberán indicarse 
en las correspondientes casillas, tanto de la declaración o li
cencia de importación como de la licencia de exportación, que 
el titular 6e acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento 
act'vo y el sistema elegido, mencionando la disposición por 
la que se le otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como 106 productos terminados 
ex porta bies quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación

Diez.—En el sistema de reposición con franquicia arancelaria 
y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan 
efectuado desde el 27 de marzo de 1981, hasta la aludida fecha 
de publicación en el «Boletín Oficial del Estado., podrán aco
gerse también a los beneficios correspondientes, siempre que 
se haya hecho constar en la licencia de exportación y en la 
restante documentación aduanera de despacho la referencia de 
estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones, los 
plazos señalados en el artículo anterior comenzarán a contarse 
desde la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín 
Oficial del. Estado».

Once.—Esta autorización se regirá en todo aquello relativo 
a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en 
la presente Orden ministerial por la normativa que se deriva 
de la6 siguientes disposiciones:

— Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» nú
mero 165).

— Orden de la Presidencia del, Gobierno de 20 de noviembre 
de 1975 («Boletín Oficial del Estado, número 282).

— Orden del Ministerio de Hacienda da 21 de febrero de 
1976 («Boletín Ofioial del Estado» número 53).

— Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 
1976 («Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de 
marzo de 197a («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Doce.—La Dirección General de Aduanas y la Dirección Ge
neral de Exportación, dentro de sus respectivas competencias, 
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación 
y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para' su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos añ06.
Madrid, 20 de octubre de 1981.—P. D. (Orden ministerial 

de 11 de abril de 1981), el Director general de Exportación, 
Juan María Arenas Uría.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

26713 ORDEN de 26 de octubre de 1981 por la que se 
autoriza a la firma «Manuel García Gómez» el 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para 
la importación de hojalata y la exportación de en- 
vases de hojalata.

Ilmo. Sr.: Cu tiplidos los trámites reglamentarlos en el expe
diente -promovido por la Empresa «Manuel García Gómez» soli

citando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para 
la importación de hojalata y la exportación de envases de 
hojalata,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado v propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
re .;nto activo a la firma «Manuel García Gómez» con domiclio 
en Cuesta del Puente, Molina de Segura (Murcia), y documento 
nacional de identidad número 22.294.459, exclusivamente bajo el 
sistrma oe admisión temporal.

Segundo.—Las mercancías a importar serán:

Hojalata electrolítica, primera calidad, con un recubrimien
to de estaño desde 0,25 hasta 1 50 lbs/metro cuadrado, en 
Temper 1, 2 3 y 4 y Temper r. en planchas sin obrar, con 
un espesor entre 0,14 y 0 35 milímetros (P. E. 73.13.64).

Tercero.—Las mercancías a exportar serán:

I) Envases de hojalata cara conservas, llenos o vacíos, de 
menos de 50 litros, con un diámetro comprendido entre 52.6 
y 215 milímetros, y ccn una altura de cuerpo entre 25 y 300 mi
límetros, de un grueso de chapa inferior a 0,5 milímetros (po
sición estadística 73.23.23).

II) Tapas de hojalata para fabricar envases, con Un diáme
tro comprend do entre 52 e y 215 milímetros (P. E. 73.40.93.5) .

III) 2. Hojalata en planchas litografiadas (P. E. 73.13.88.2).
2. Hojalata en planchas barnizadas (P. E. 73.13.38.2).

Cuarto.—A efectos contables ic- establece lo siguiente:

Por cada 100 kilogramos cm envases y de tapas exportados 
se datarán en cuenta de admisión temporal 111 11 kilogramo • de 
la mercancía d? importación

Por cada 100 kilogramos de'hojalata en planchas i;v_y ,-.Jra
da, exportados, se datarán en cuenta de admisión temporal 100 
kilogramos de la mercancía ce importación.

Por cada 100 kilogramos de hojalata en pianchas barnizadas, 
descontando el oeso del barniz incorporado, que se exporten, 
se datarán en cuenta de admisión temporal 100 kilogramos de la 
mercancía e importación.

Como porcentaje de pérdidas, el 10 por 100 en x.nceptc exclu-, 
slvo de subproductos, adeucables por la P. E 73 03 30. cu; mió 
la mercancía de importación es utilizada en la fabricación de 
los productos I) y II).

El interesado queda obligado a declarar, en la documen
tación aduanera de exportación y por cada producto expor
tado, el porcentaje en peso de la primera materia realmente 
contenida, determinante del beneficio, a fin de que la Aduana, 
habida cuenta de tal declaración y "e las comprobaciones que 
estime conveniente realizar, pueda autorizar la correspondiente 
hoja de detalle.

Quinto.—Se otorga esta autorización por un período de dos 
años, a partir de la fecha de su publicación t!. el «Boietín Ofi
cial del Estado», debiendo el i'teresado, en su caso, so icitar 
la prórroga con tres meses de antelación £. su caducidad y 
adjuntando la documentación exigida por la Oiden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exporta
ciones serán aquellos con los que España mantiene asimismo 
relaciones comerciales normales o su moneda de cago sea con
vertible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo 
estima oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacio
nal situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán 
del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análo
gas condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2 4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno da 20 ce 
noviembre de 1975 y en el punto 0.° de la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero óe 1978.

Octavo.—Deberá indicarse an las correspondientes casillas, 
tanto de la declaración o licencia de importación como de ia 
licencia de exportación, que el titular se acoge al régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema establecido, 
mencionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas n régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, asi como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos ai régimen fiscal de compro
bación.

Décimo.—Esta autorización se regirá en todo aquello relativo 
a trófico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la 
presente Orden ministerial por la normativa que se deriva de 
las siguientes disposiciones:

— Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» núme
ro 165).

— Orden da la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282). '

— Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976 
(«Boletín Oficial del Estado» número 53).



— Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1978 
(«Boletín Oficial dsl Estado» número 53). 

— Circular do la Dirección General de Aduanas de 3 de 
marzo de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Undécimo.—La Dirección General de Aduanas y la Dirección 
General de Exportación, dentro de sus respectivas competen
cias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta apli
cación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 7. muchos años.
Madrid, 20 de octubre de 1981.—P. D. (Orden ministerial 

de 11 de abril de 1981), el Director general de Exportación, 
Juan María Arenas Uria.

limo. Sr. Director general de Exportación.

26714 ORDEN de 26 de octubre de 1981 por la que se 
autoriza a la firma «Elanco Veterinaria, S. A.» el 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo pa
ra la importación de tilosina base y tartrato de 
tilosina y la exportación de 'tylan 200» y «tylan 
soluble 100».

limo. Sr.: Cumplidos los trámties reglamentarios en el ex-' 
podiente promovido poir la Empresa «Elanco Veterinaria, S. A.» 
sol.cilando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
para ;a importación de tilosina base y tartrato de tilosina y 
la exportación de «tylan 200» y «tylan soluble 100»,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
al Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Elanco Veterinaria, S. A.», con do
micilio en avenida de la Industria, sin número, Alcobendas 
(Madrid) y N. 1 F. A-281841 23.

Segundo.—Las mercancías de importación 6erán las si
guientes:

1. Tilosina base, P. E. 29.44.99 9.
2. Tartrato de tilosina no estéril, P. E. 29.44.99.9.

Tercero.—Lo6 productos de exportación 6erán las siguientes 
especialidades veterinarias:

I) «Tylan soluble 100», P. E. 30.03.41.
II) «Tylan 200», P. E. 30.03.41.

Cuarto—A efectos contatoles se establece lo siguiente:

— Por cada 100 gramos de tilosina base contenidos en el 
producto de exportación «tylan 200», se podrá importar con 
franquicia arancelaria o se datará en cuenta de admisión tem
poral o se devolverán los derechos arancelarios, según el sis
tema a que se acoja el interesado: 102,40 gramos de la citada 
mercancía.

No existen subproductos y las mermas que están incluidas 
en la cantidad mencionada se estima en un 2 por 100.

— Por cada 100 kilogramos d9 tartrato de tilosina no estéril 
contenida en la especialidad «tylan soluble 100», se podrá im
portar con franquicia arancelaria o se datará en cuenta de 
admis.ón temporal o se devolverán los derechos arancelarios, 
según ol sistema a que se acoja el interesado: 102,4o kilogramos 
dé dicha mercancía.

No existen subproductos y las mermas que están incluidas 
en la cantidad, se cifra en un 2 por 100.

El beneficiario queda obligado a declarar en la documen
tación aduanera de exportación y por cada expedición la clase 
de materia prima y su exacto porcentaje en peso contenido 
en e¡ producto a exportar, para que la Aduana tras las com
probaciones que estime pertinentes, incluida la extracción de 
muestras para su análisis por el laboratorio central de Adua
nas, pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Quinto.—be otorga_esta autorización por un período de dos 
años, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, soli
citar ¡a prórroga con tre6 mese6 de antelación a su caducidad 
y adjuntando la documentación exigida por la Orden del Mi- 
nis'erio de Comercio de 25 de febrero de 1970.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exportacio
nes eorán aquellos con los que España mantiene asim smo 
relaciones comerciales nórmales o su moneda de pago sea 
convertible, pud leudo la Dirección General de Exportac ón, si 
lo estima oportuno, autorizar exportac once a los demás países.

Las ex cu lac u-nes realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del 
régimen de trafico de perfeccionamiento activo, en aná ogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para ¡a transformación y exportación en 
el sistema do admisión temporal no podrá ser superior a dos 
año6, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán

de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de 
noviembre de 1975 y en el punto 6.° de la Orden del Minis
terio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el 
plazo para solicitar las importaciones será le un año, a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presi
dencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo 
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro 
del cual ha de (realizarse la transformación o incorporación 
y exportación de las mercancías, será de seis meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación en la admisión temporal. Y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, 
en ios otros dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse 
en las correspondientes casillas, tanto de la declaración o li
cencia de importación, como de la licencia de exportación, que 
el titular se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo y el sistema elegido, mencionando la disposición por la 
que se le otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

Diez.—En el sisteme de reposición con franquicia arance
laria y de devolución de derechos, las exportaciones que so 
hayan efectuado desde el 6 de agosto de 1981 hasta la aludida 
feoha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado», podrán 
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre 
que se hayan hecho constar en la licencia de exportación y 
en la restante documentación aduanera de despacho la refe
rencia de estar en trámite su resolución. Para estas exporta- 
c'ones, los plazos señalados en el artículo anterior comenzarán 
a contarse desde la fecha de publicación de esta Orden en 
el «Boletín Oficia) del Estado».

Onoe.—Esta autorización se regirá en todo aquello relativo 
a tráfico de perfeccionamiento y‘que no e6té contemplado en 
lá presente Orden ministerial, por la normativa que se deriva 
de las siguientes disposiciones:

— Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» nú
mero 105).

— Orden de la Presidencia, del Gobierno de 20 de noviembre 
de 1075 («Boletín Oficial del Estado» número 282).

— Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 
1978 («Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 
1976 («Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Circular de la Direcoión General de Aduanas de 3 de 
marzo de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Doce.—Xa Dirección General de Aduanas y la Dirección Ge
neral de Exportación, dentro de 6us respectivas competencias, 
adaptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación 
y desenvolvimiento de la presente autorización.

Trece.—El régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
que se autoriza por la presente Orden se considera continua
ción del que tenía la firma «Elanco Veterinaria, S. A.», 6«gún 
Decreto 2212/1974, a efectos de la mención que en las licencias 
de exportación y correspondientes hojas de detalle, 6e haya 
hecho del citado régimen, ya caducado, o de la solicitud de 
su prórroga

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de octubre de K81.—P. D. (Orden ministerial 

de 11 de abril de 1981), el Director general de Exportación, 
Juan María Arenas Uria.

limo. Sr. Director general de Exportación.

26715 ORDEN de 27 de octubre de 1981 por la que se 
concede la condición de cotización calificada a las 
acciones emitidas por la Sociedad 'Chetisca de In
versiones, S. A ».

Vista la propuesta formulada por la Bolsa Oficial de Co
mercio de Bilbao en fecha 30 de septiembre de 1981, a soli
citud de la Sociedad de Inversión mobiliaria «Chetisca de Inver
siones, S A.», con domicilio en Madrid, calle de Nieremberg, 
número 31, en orden a que sean declarados valores de cotiza
ción calificada las acciones números 1 al 200.000, ambos inclu
sive, de 1.000 pesetas nomina.es cada una áe ellas, emitidas por 
la citada Sociedad y admitidas a contratación pública y cotiza
ción oficial en dicha Bolsa,

Este Ministeric de Economía ■ Comercio, . n atención a que, 
según la certificación aportada por .a Bolsa ufe Bilbao, los in-


